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 ____________________________________________________________ 

 
 
Nos dirigimos a Uds. para informarles que, atento las disposiciones oportunamente 

dadas a conocer a través de las Comunicaciones “A” 3911 -punto 9, incisos a) y b)-, 4838, 4926, 
4932, 4937, 4996, 5015, 5036 y “C” 51182, se adecuan los textos ordenados de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, “Capitales mínimos de las entidades financieras”, 
“Afectación de activos en garantía”, “Relación para los activos inmovilizados y otros conceptos”, e 
“Incumplimientos de capitales mínimos y relaciones técnicas. Criterios aplicables”.  

 
Asimismo, les aclaramos que las citadas adecuaciones no introducen modificaciones a 

la normativa vigente en la materia. 
 
Les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas, corresponde reemplazar en los textos ordenados de las normas mencionadas precedente-
mente. 

 
Finalmente, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, acce-

diendo a “normativa” (“textos ordenados”), se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Enrique C. Martín Darío C. Stefanelli 
Subgerente de Emisión 
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Gerente de Emisión 
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1.3.2. Sector energético. 
 

El Banco Central de la República Argentina podrá acordar el tratamiento general previsto 
para las personas del sector privado no financiero, a todos los efectos de las normas 
aplicables en esa materia -excepto las disposiciones establecidas en las normas sobre 
“Graduación del crédito”- a las sociedades del sector público no comprendidas en lo pre-
visto en el punto 1.3.1. y que, además, cumplan con los siguientes requisitos: 

 
a) Su creación haya sido dispuesta por ley nacional. 

 

b) Constituir una Sociedad Anónima sometida al régimen del Capítulo II,  Secciones V y 
VI de la Ley de Sociedades Comerciales -Ley 19.550-. 

 

c) Tener participación mayoritaria del Estado Nacional, directa o indirecta, según las dis-
posiciones contenidas en ese dispositivo legal. 

 

d) Tener por objeto específico el desarrollo de actividades en el sector energético. 

 

e) Estar sometida a los controles interno y externo del Sector Público Nacional en los 
términos de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sec-
tor Público Nacional -Ley 24.156-. 
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2.1. Limitación. 
 

Las entidades financieras, comprendidas sus filiales y sus sucursales o subsidiarias del exte-
rior, no podrán refinanciar u otorgar asistencia financiera al sector público no financiero. 
 
Las entidades financieras no podrán otorgar asistencia financiera ni suscribir instrumentos de 
deuda de fideicomisos o fondos fiduciarios a que se refiere la Sección 5. y el punto 3.2.4. de la 
Sección 3. cuando: 

i) Las normas y/o contratos que rijan su funcionamiento no prevean el requisito del 
consentimiento previo del beneficiario o entidad financiera acreedora para el caso de 
modificaciones a los contratos de los fideicomisos o sus activos fideicomitidos, que afecten 
las condiciones en cuanto a las partidas fideicomitidas, su cesión fiduciaria, en garantía o 
prenda y/o prelación de las acreencias de las entidades financieras, y 

ii) Tales modificaciones no cuenten con la previa aprobación del Banco Central de la República 
Argentina, para la incorporación de los financiamientos al régimen de excepción previsto en 
la Sección 5. o, en su caso, no se hayan encuadrado conforme a lo previsto en el punto 
3.2.4. de la Sección 3., según corresponda.  

 
Se exceptúan de la restricción prevista en el segundo párrafo a los fideicomisos o fondos fidu-
ciarios creados con anterioridad al 28.4.09 y en los que las condiciones enumeradas preceden-
temente se hayan establecido por ley nacional. 

 
 
2.2. Responsabilidad. 
 

Las entidades financieras deberán verificar, a los fines de la aplicación de las presentes dispo-
siciones y a través de la documentación que estimen necesario exigir, si el cliente se encuentra 
comprendido dentro del sector público no financiero.  
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3.1.10. Financiaciones, en todas sus modalidades, otorgadas por la casa matriz o banco del 

exterior que ejerza el control de la entidad financiera local en los términos previstos en 
las normas sobre fraccionamiento del riesgo crediticio, o por sus sucursales en otros 
países, cuando se correspondan con líneas de financiamiento asignadas a ellos por la 
entidad financiera local. 

 
 
3.2. Operaciones excluidas.  
 

3.2.1. Tenencia de títulos públicos nacionales. 
 
3.2.2. Apertura de créditos documentarios de importación.  
 
3.2.3. Garantías para el pago de gravámenes locales en las operaciones de comercio exte-

rior, siempre que solo signifiquen la asunción de una responsabilidad eventual. 
 

3.2.4. Suscripción de instrumentos de deuda emitidos por fideicomisos constituidos en el 
marco de la Ley 24.441 o fondos fiduciarios de obras de infraestructura del Mercado 
Eléctrico Mayorista (“MEM”), en la medida que: 

 
3.2.4.1. Cuenten con oferta pública autorizada según el régimen de la Ley 17.811. 

 
3.2.4.2. Hayan sido constituidos para el financiamiento de obras de infraestructura del 

Mercado Eléctrico Mayorista (“MEM”), declaradas por la autoridad competente 
de interés público y/o críticas. 

 
3.2.4.3. La cancelación de dichos instrumentos de deuda esté garantizada por la cesión 

o prenda de los derechos de cobro emergentes de contratos de venta de ener-
gía eléctrica en el mercado a término de abastecimiento en los que el adminis-
trador del “MEM” sea obligado al pago, siempre que: 

 
i) Las obras cuya construcción se financie tengan, como mínimo, un 75% de 

avance. 
 

ii) Cuando se verifique la condición establecida en el apartado i) y las obras cu-
ya terminación se financie no se encuentren habilitadas por la autoridad 
competente para su explotación comercial, deberá existir un fondo de garan-
tía de repago de los servicios financieros del fideicomiso o fondo fiduciario 
con fondos provenientes del producido de la colocación de los instrumentos 
de deuda emitidos por el fideicomiso o fondo fiduciario para el financiamiento 
de la construcción de las obras por, como mínimo, el 120% del importe de 
los servicios de la asistencia financiera y/o de los instrumentos de deuda 
emitidos por el fideicomiso financiero de financiamiento o fondo fiduciario 
encargado de la construcción de las obras, cuyo vencimiento opere hasta su 
efectiva habilitación comercial proyectada. 

 
3.2.4.4. Los contratos de abastecimiento se hayan suscripto como comprador, por el 

administrador del “MEM”. 
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3.2.4.5. Las obligaciones del administrador del “MEM”, en su carácter de comprador en 

los contratos de abastecimiento a que se refiere el inciso anterior, sean cance-
ladas con cargo a las partidas provenientes de las tarifas que integren el Fondo 
de Estabilización del “MEM”. 

 
3.2.4.6. El vendedor en los contratos de abastecimiento haya efectivizado la cesión de 

los derechos de cobro de los contratos de abastecimiento al fiduciario del fidei-
comiso financiero o fondo fiduciario para el financiamiento de dichas obras. 

 
3.2.4.7. Los instrumentos de deuda emitidos por el fideicomiso o fondo fiduciario para 

el financiamiento de la construcción de las obras cuenten para su oferta pública 
con calificación no inferior a “A” otorgada por sociedad calificadora de riesgo 
admitida por el Banco Central de la República Argentina según las normas so-
bre “Evaluación de entidades financieras”. 

 
3.2.4.8. Se encuentre prevista contractualmente la transferencia de los fondos para 

cancelar los derechos cedidos y se efectúe directamente por el administrador 
de los fondos y cuentas del mercado a la entidad financiera que sea cesionaria, 
en carácter de acreedora o fiduciaria, sin ninguna acreditación previa en cuenta 
de cualquier otro titular. 

 
3.2.4.9. La participación del Estado Nacional como fideicomitente en los fideicomisos 

financieros o fondos fiduciarios para el financiamiento de la construcción de las 
obras en ningún momento supere el 50%.  

 
En caso contrario, el fiduciario deberá notificar esa circunstancia -con una anti-
cipación no menor a 20 días hábiles a la fecha en que se verifique tal situación- 
a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, quedando sujeta 
-por el 100% de su saldo por todo concepto- a los límites generales estableci-
dos para operaciones con el sector público no financiero en los puntos 7. y 8. 
de la resolución difundida por la Comunicación “A” 3911 y complementarias, sin 
ninguna otra consecuencia. 
 

3.2.4.10. La asistencia financiera a los fideicomisos financieros o fondos fiduciarios cons-
tituidos para el financiamiento de las obras y/o la suscripción de los instrumen-
tos de deuda emitidos por tales fideicomisos o fondos no podrán superar el 
90% del valor de los derechos que sean objeto de cesión. A los efectos del 
cómputo de esta relación, serán considerados únicamente los flujos de fondos 
provenientes de los obligados al pago de las tarifas que integren el Fondo de 
Estabilización del “MEM”, sin incluir las empresas distribuidoras del suministro 
eléctrico, que se computarán a la fecha de cesión por hasta una participación 
individual del 5% respecto del total de la demanda proyectada para el “MEM”. 
En los casos en que la participación en la demanda supere dicho porcentaje, el 
cómputo no podrá exceder ese tope individual. 
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3.2.4.11. Surja del Plan de Negocios y Proyecciones presentado por la entidad finan-

ciera interviniente -en cumplimiento de las disposiciones del régimen informa-
tivo en esa materia- vigente al momento de la evaluación del financiamiento 
por parte de esa entidad financiera, un exceso proyectado mensual de inte-
gración de capital mínimo -posición individual- para los períodos informados 
de tal magnitud que permita absorber eventualmente la mayor exigencia de 
capital mínimo establecida como “INC” en el punto 3.1. de la Sección 3. de las 
normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras”. Cuando la in-
formación correspondiente a dichas proyecciones se refiera a un período se-
mestral, el cómputo proyectado a considerar deberá ser proporcional. 

 
Este requisito deberá ser observado en los casos en que la entidad financiera 
haga uso de los cupos crediticios ampliados a que se refieren los puntos 4. y 
5. del Anexo a la Comunicación “A” 5015, en forma individual y consolidada. 

 
El tratamiento especial que se establece precedentemente será también de aplicación 
a la asistencia financiera transitoria que se otorgue a los citados fideicomisos o fondos 
fiduciarios hasta la colocación, por oferta pública, de sus instrumentos de deuda. 

 
Dicho tratamiento se encuentra condicionado a la previa verificación por parte de las 
entidades financieras intervinientes en la operatoria del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los puntos 3.2.4.3., 3.2.4.5., 3.2.4.6., 3.2.4.7., 3.2.4.9., 3.2.4.10. y, de 
corresponder, 3.2.4.11. sobre la base de las informaciones del prospecto de emisión 
autorizado por la Comisión Nacional de Valores y/o del informe de la calificación de 
riesgo requerida sobre los instrumentos de deuda de los fideicomisos financieros o 
fondos fiduciarios constituidos para el financiamiento de las obras y/o sobre un informe 
especial de auditor externo inscripto en el Registro Especial del Banco Central de la 
República Argentina. 

 
En caso de existir adendas, modificaciones o actualizaciones a los contratos de fidei-
comisos o a las informaciones previstas por este punto, éstas deberán ser tenidas en 
cuenta a los fines de la evaluación del encuadramiento señalado. 

 
Las entidades financieras que otorguen asistencia financiera a los fideicomisos o fon-
dos fiduciarios para el financiamiento de la construcción de las citadas obras de in-
fraestructura y/o que suscriban los instrumentos de deuda o certificados de participa-
ción que ellos emitan, deberán informar sobre cualquiera de esas operaciones a la 
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias dentro de los 2 días hábiles 
siguientes a la fecha que se efectivice dicha asistencia y/o suscripción.  
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El conjunto de esos recursos deberán provenir de una cantidad no inferior a 
1.000 obligados al pago -de manera directa o indirecta-, sin que los dere-
chos de cobro a cada obligado superen el 5% del monto total cedido y los 
fondos desembolsados no deberán superar el 100% del promedio de los in-
gresos obtenidos durante los dos años previos al último día del mes inme-
diato anterior a la fecha de su otorgamiento correspondientes a los concep-
tos enunciados precedentemente. 

 
A los fines de la determinación de la cantidad de clientes y la concentración de la 
facturación prevista en los acápites anteriores, se considerará como facturación 
efectuada de manera indirecta a aquellas ventas a clientes que son distribuidores 
de los servicios adquiridos. 

 
En los casos que corresponda, los convenios de préstamo que se suscriban de-
berán contener una cláusula que faculte a los agentes financieros que se desig-
nen o entidades recaudadoras a efectuar la transferencia directa a las cuentas de 
los intermediarios acreedores del importe afectado en garantía. 

 
La afectación por todo concepto de la recaudación de impuestos (federales y lo-
cales) y/o cobro de regalías por las jurisdicciones provinciales y municipales 
prestatarias no deberá superar a la fecha de evaluación de la operación -con-
siderando el nuevo financiamiento- el 40% del total de esos ingresos. No se exi-
girá este requisito en operaciones con garantía prendaria o de operaciones de 
locación financiera (“leasing”, pactadas conforme a los términos de la Ley 
25.248) sobre vehículos utilitarios y maquinarias susceptibles de inscripción en 
los registros nacionales de la propiedad del automotor. 
 

4.1.1.2. Cauciones de certificados de depósito a plazo fijo emitidos por la entidad presta-
mista, en las condiciones previstas por los puntos 1.1.3. -primer párrafo- y  3.1.3. 
de las normas sobre “Garantías”. 

 
Los certificados caucionados podrán tener un vencimiento igual o anterior a la 
operación crediticia. En este último caso se deberá prever en la caución el dere-
cho de la entidad financiera a ejercer la opción de renovación automática de la 
imposición a plazo o de retener los fondos pertinentes. 

 
4.1.1.3. Cauciones de títulos valores públicos nacionales o de instrumentos de regulación 

monetaria del Banco Central de la República Argentina, en las condiciones pre-
vistas por los puntos 1.1.5. y 3.1.5. de las normas sobre “Garantías”, en la medi-
da que estén nominadas en la misma moneda. 
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En la caución deberá preverse el derecho de la entidad financiera de retener el 
producido de los instrumentos cuando éstos tengan un vencimiento anterior al de 
la financiación así como la reposición de la garantía cuando los márgenes de afo-
ro requeridos se reduzcan como consecuencia de la variación del valor de mer-
cado de los instrumentos caucionados.  

 
En todos los casos, se deberá contar con la correspondiente afectación presupuestaria 
de la garantía mediante ley general de presupuesto o ley específica o norma equivalente, 
según corresponda, conforme a la naturaleza del activo objeto de la garantía y, en el caso 
particular de los entes o sociedades del sector público no financiero no alcanzados por el 
requisito señalado -en función de la naturaleza de sus ingresos-, para la afectación en ga-
rantía de tales recursos deberán contar con la autorización de su directorio o autoridad 
equivalente con facultades resolutivas en materia de su endeudamiento.  
 

4.1.2. Exista aprobación expresa de la financiación o intervención en su análisis por parte del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, según corresponda, de acuerdo con las 
normas legales, reglamentarias o de procedimiento que deba observar esa dependencia 
de Estado en la materia. 

 

4.1.3. Se verifique en forma concurrente el cumplimiento de los regímenes informativos sobre: 
 

4.1.3.1. Deudores en situación irregular conforme al criterio establecido en el punto 
6.5.6.1. de las normas sobre “Clasificación de deudores” por parte de los admi-
nistradores de las carteras crediticias de entidades financieras públicas privati-
zadas o en proceso de privatización o disolución de la respectiva jurisdicción. 

 
4.1.3.2. Préstamos al sector público no financiero conforme al “SIStema CENtralizado de 

requerimientos informativos de la Subgerencia de Estadísticas Monetarias y Fi-
nancieras” según la tarea identificada como SISCEN-0011, por parte de las enti-
dades financieras que otorguen la asistencia, incluidas las entidades que even-
tualmente sean cesionarias como consecuencia de negociaciones secundarias. 
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5.1.  El Banco Central de la República Argentina, en el marco de las disposiciones de la Sección 4., 

podrá autorizar que las entidades financieras puedan otorgar asistencia financiera a fideicomi-
sos financieros constituidos bajo el régimen del artículo 19 de la Ley 24.441, fideicomisos públi-
cos o fondos fiduciarios, en el caso de estos últimos, establecidos por ley nacional o decreto del 
Poder Ejecutivo Nacional, constituidos o a constituirse, cuyo beneficiario final o fideicomisario, 
determinado por los respectivos contratos o disposiciones que los rijan, pertenezca al sector 
público no financiero, y/o suscriban instrumentos de deuda por ellos emitidos. También quedan 
comprendidos los restantes fideicomisos o fondos fiduciarios en los que las obras que se finan-
cien tengan como destinatario final a dicho sector.  

 
Esta autorización se otorgará con carácter general para cada fideicomiso o fondo fiduciario, 
abarcando tanto la incorporación inicial de esas financiaciones al activo de la entidad financiera 
como las adquiridas por negociación secundaria. 
 
Para ello deberán cumplirse la totalidad de los siguientes requisitos: 
 
5.1.1. El citado fideicomiso o fondo fiduciario: 
 

5.1.1.1. Tenga por objeto financiar la realización de obras y/o servicios vinculados con 
proyectos de infraestructura y/o la adquisición de equipamiento y/o garantizar los 
pagos de la asistencia financiera otorgada y/o los instrumentos de deuda a que 
se refiere el punto 5.1. siempre que los fondos provenientes de la financiación se 
apliquen a realizar inversiones de capital que sean declaradas como críticas y/o 
de interés público por la autoridad competente, por resultar necesarias para la 
prestación de servicios públicos, con independencia de la naturaleza jurídica 
pública o privada del prestador. 

 
5.1.1.2. Cuente con un activo fideicomitido conformado por ingresos y/o derechos de 

cobro provenientes de impuestos, tarifas, tasas, aranceles, cargos específicos o 
conceptos similares o flujos de fondos originados en contratos a término de 
abastecimiento de energía en los cuales el administrador del respectivo mercado 
sea obligado al pago y esos contratos sean cancelados con fondos provenientes 
de los conceptos enumerados precedentemente. 

 
Excepto en el caso de impuestos nacionales cuya afectación específica deberá 
estar dispuesta por ley nacional, se requerirá para todos los demás casos que la 
partida destinada a integrar el citado activo fideicomitido haya sido previamente 
establecida por autoridad competente o por ley nacional, provincial, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, u ordenanza municipal. 
 
En todos los casos, deberá instrumentarse la pertinente cesión fiduciaria de los 
correspondientes ingresos y/o derechos de cobro al fideicomiso o fondo 
fiduciario, de acuerdo con la legislación precedentemente mencionada, los que 
no deberán estar sujetos a gravamen u otra restricción que afecten su libre 
disponibilidad para el fiduciario en el marco de las normas que rijan el 
fideicomiso o fondo fiduciario, excepto lo previsto en el punto 5.1.2.5. 
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A los fines de la declaración de criticidad y/o interés público y de la determinación de los 
conceptos que integren el activo del patrimonio fideicomitido, según lo previsto en los 
puntos anteriores, deberá contarse con un marco jurídico que, con carácter general, defina 
la estructura regulatoria y de control del correspondiente servicio -ley nacional, provincial, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ordenanza municipal, según la jurisdicción 
beneficiaria del fideicomiso o fondo fiduciario- que designe la autoridad de aplicación con 
facultades en materia de regulación, control, fijación de precios, formas de financiamiento, 
etc. 
 

5.1.2. Los instrumentos constitutivos del fideicomiso o fondo fiduciario contemplen que: 

5.1.2.1. El cobro o integración de las partidas destinadas al activo del patrimonio 
fideicomitido según el punto 5.1.1.2. se efectivice conjuntamente con la 
liquidación de los demás conceptos que deban abonarse para recibir las 
correspondientes prestaciones y sean transferidas directamente por el 
administrador o responsable de la cobranza a la cuenta fiduciaria sin 
acreditación previa de tales partidas en ninguna otra cuenta de otra titularidad. 

5.1.2.2. La efectiva liquidación -a los usuarios o destinatarios finales de las prestaciones- 
de los conceptos que conformen el activo del patrimonio fideicomitido conforme 
al punto 5.1.1.2., no esté condicionada, bajo ningún concepto, al avance de las 
obras y/o a la previa adquisición del equipamiento que se financien. 

5.1.2.3. En el caso de préstamos puente o de la suscripción de valores provisorios 
representativos de deuda de fideicomisos financieros constituidos bajo el 
régimen del artículo 19 de la Ley 24.441, fideicomisos públicos o fondos 
fiduciarios constituidos bajo el marco legal correspondiente, esté prevista la 
colocación mediante oferta pública o colocación privada de los instrumentos de 
deuda, dentro de los 365 días contados a partir de la fecha del otorgamiento de 
la financiación por parte de la entidad financiera. 

En esos casos la previsión de la colocación mediante oferta pública o colocación 
privada deberá observarse para las nuevas emisiones de instrumentos de deuda 
de fideicomisos o fondos fiduciarios constituidos con anterioridad al 28.4.09, 
debiéndose incorporar en el contrato original del fideicomiso o fondo fiduciario (o 
en su caso, en las disposiciones que los rijan) las pertinentes modificaciones a 
los fines de que esté prevista la colocación señalada en el párrafo anterior. 

5.1.2.4. Las condiciones de emisión de los instrumentos de deuda emitidos por los 
fideicomisos o las condiciones de la asistencia financiera deben establecer un 
cronograma de pagos para la cancelación de tales financiaciones en un plazo no 
mayor a 12 años, contados desde su correspondiente fecha de emisión o de 
desembolso de la asistencia financiera, mediante la aplicación del flujo de los 
ingresos computables a los fines del punto 5.1.2.5. 
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5.1.2.5. Las entidades financieras que otorguen la citada asistencia financiera y/o sean 

tenedoras de los aludidos instrumentos de deuda, deberán contar con una cesión 
en garantía o prenda a su favor sobre depósitos en efectivo en entidades 
financieras del fideicomiso o fondo fiduciario -destinados exclusivamente a 
atender los servicios financieros de sus instrumentos de deuda- y/o los derechos 
de cobro que constituyan el activo del patrimonio fideicomitido.  

 
Dicha garantía deberá ser, en todo momento, como mínimo del 120% de la suma 
de los importes de todos los servicios financieros (capital, intereses y accesorios) 
pendientes de pago correspondientes a la asistencia financiera otorgada y/o 
tenencias de instrumentos de deuda a que se refiere el punto 5.1. según el 
cronograma de pagos fijado. 

 
Cuando se trate de financiamiento a fideicomisos o fondos fiduciarios cuyo objeto 
exclusivo sea la emisión de instrumentos de deuda y la cancelación de sus 
servicios financieros se efectúe con el producido de los derechos de cobro 
cedidos fiduciariamente a éste, con destino a atender las necesidades de fondos 
que demanden las obras y servicios comprendidos en el presente régimen, 
siempre que se cumplan las demás condiciones previstas en el punto 5.1., no se 
exigirá dicha cesión en garantía o prenda, en la medida en que también se 
verifique que:  

 
i)   Los depósitos en efectivo en entidades financieras del fideicomiso o fondo 

fiduciario -destinados exclusivamente a atender los servicios financieros de 
sus instrumentos de deuda- más los derechos de cobro futuros representen 
como mínimo el 120 % de la suma de los importes de los servicios financieros 
(capital, intereses y accesorios) pendientes de pago, y  

 
ii)   La cancelación de la asistencia financiera o de los instrumentos de deuda 

emitidos por los fideicomisos o fondos fiduciarios tenga/n la mejor o igual 
prelación de cobro respecto del resto de los acreedores, excepto respecto de 
las obligaciones impositivas de dicho fideicomiso o fondo fiduciario. 

 

El objeto exclusivo y prelación señalados precedentemente no serán exigibles 
cuando se trate de fondos fiduciarios creados por ley nacional con anterioridad al 
28.4.09, sin perjuicio de la observancia de la cobertura requerida según lo previsto 
en el acápite i). 

A los fines de determinar la cobertura de la deuda del fideicomiso o fondo 
fiduciario según las situaciones previstas, se deberá utilizar la pertinente 
información suministrada por la autoridad competente, según la correspondiente 
estructura regulatoria y de control que rija la actividad del sector al que 
correspondan las obras cuya construcción se financie. 
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5.1.3. En la instrumentación de la cesión al fiduciario de los conceptos previstos en el punto 
5.1.1.2. a favor del fideicomiso, esté establecido que los ingresos a ser aplicados a la 
cancelación de los derechos de cobro cedidos al fideicomiso o fondo fiduciario sean 
percibidos por este último mediante transferencia directa de los fondos a la cuenta 
fiduciaria por parte de quien revista el carácter de administrador o responsable de la 
correspondiente cobranza, sin acreditación previa en ninguna otra cuenta. 

5.1.4. Los ingresos provenientes de los obligados al pago de los derechos cedidos al 
fideicomiso o fondo fiduciario, considerados individualmente, a la fecha de constitución 
del respectivo fideicomiso o fondo fiduciario, se computarán por hasta una participación 
no mayor al 2,5% del total de los importes correspondientes a la demanda proyectada del 
servicio que corresponda.  

 
En aquellas prestaciones de servicio en las que existan empresas que tengan el carácter 
de distribuidoras, se computarán los derechos cedidos de los respectivos obligados al 
pago a esas distribuidoras sin superar el porcentaje individual de participación menor o 
igual al establecido precedentemente. 

 
No será aplicable el requisito previsto por el primer párrafo de este punto cuando los 
activos fideicomitidos sean impuestos, tarifas, tasas, aranceles, cargos específicos o 
conceptos similares aplicables a prestaciones de carácter masivo en las cuales los 
titulares de la capacidad contributiva o de pago por esos conceptos sean los 
consumidores o contribuyentes sobre los que inciden finalmente esas cargas tributarias o 
tarifarias aunque los obligados al ingreso ante las empresas u organismos recaudadores 
de esos conceptos (sujetos pasivos) sean distintos de aquellos. 

 
5.1.5.  Lo establecido en los puntos 4.1.2. y 4.1.3. de la Sección 4.  
 
5.1.6. Surja del Plan de Negocios y Proyecciones presentado  por  la  entidad  financiera 

interviniente -en cumplimiento de las disposiciones del régimen informativo en esa 
materia- vigente al momento de la evaluación del financiamiento -asistencia crediticia y/o 
instrumentos de deuda de los fideicomisos o fondos fiduciarios a los que hace referencia 
el punto 5.1.- por parte de esa entidad financiera, un exceso proyectado mensual de 
integración de capital mínimo -posición individual- para los períodos informados de tal 
magnitud que permita absorber eventualmente la mayor exigencia de capital mínimo 
establecida como “INC” en el punto 3.1. de la Sección 3. de las normas sobre “Capitales 
mínimos de las entidades financieras”. Cuando la información correspondiente a dichas 
proyecciones se refiera a un período semestral, el cómputo proyectado a considerar 
deberá ser proporcional. 

 
Este requisito deberá ser observado en los casos en que la entidad financiera haga uso 
de los cupos crediticios ampliados -para los límites del inciso i) del punto 6.1.2.1.- 
previstos en el Anexo a la Comunicación “A” 5015-, en forma individual y consolidada. 

5.1.7. En los casos en que la suscripción de los instrumentos de deuda se realice en forma 
privada, cuente con informe especial de auditor externo, inscripto en el Registro Especial 
del Banco Central de la República Argentina, con una conclusión sobre la existencia o no 
de observaciones al cumplimiento de los requisitos previstos en los puntos 5.1.1. a 5.1.4., 
conforme al modelo que a tales efectos se establezca. También será necesario este 
informe para el otorgamiento de la asistencia financiera. 

 FINANCIAMIENTO AL SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO B.C.R.A. Sección 5. Fideicomisos o fondos fiduciarios constituidos con fines específicos. 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “B”  9745 Vigencia: Página 4 



 

 

 
Asimismo, se deberá cumplir este requisito cuando esté prevista la suscripción de los 
instrumentos de deuda por oferta pública y aún no se cuente con el prospecto de emisión 
autorizado por la Comisión Nacional de Valores y/o por Bolsas de Comercio según 
corresponda y/o con el informe de la calificación de riesgo requerida sobre los 
instrumentos de deuda de los fideicomisos o fondos fiduciarios. 

 
No se admitirá la presentación al Banco Central de la República Argentina por parte de 
las entidades financieras de informes especiales que contengan observaciones. 

 
No será necesario el informe especial de auditor externo cuando se cuente con alguno de 
los restantes elementos señalados, en cuyo caso la verificación del cumplimiento de los 
requisitos será efectuada por las entidades financieras intervinientes en la operatoria 
sobre la base de las informaciones que surjan de ellos. Cuando ello no sea posible 
deberá requerirse el informe especial de auditor externo.   

 

5.1.8. Los instrumentos de deuda previstos en el segundo párrafo del punto 5.1.7. cuya 
colocación se efectúe bajo el régimen de oferta pública deberán contar con una 
calificación no inferior a “BBB+” otorgada mediante informe de calificadora de riesgo 
admitida por el Banco Central de la República Argentina. 

 

5.1.9. En el caso que el fideicomiso o fondo fiduciario sea del sector público no financiero de las 
jurisdicciones provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, esas 
jurisdicciones deberán afectar en garantía los recursos previstos por los acápites ii)  y  iii)  
del punto  4.1.1.1. de la Sección 4. -aún en exceso del plazo establecido en dichos 
acápites-, hasta alcanzar las sumas necesarias para cubrir la totalidad de los ingresos 
que el fideicomiso o fondo fiduciario percibiría mientras esas obras o equipamiento no se 
hayan comenzado a utilizar económicamente -generando ingresos al fideicomiso o fondo 
fiduciario a través de las tasas, aranceles, y otros conceptos similares- y en la proporción 
de la tenencia del correspondiente instrumento respecto del total del activo del patrimonio 
fideicomitido. 
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6.1. La autorización que oportunamente otorgue el Banco Central de la República Argentina por 

algunos de los procedimientos establecidos en las Secciones  4. o 5., estará condicionada al 
cumplimiento por parte de la entidad financiera interviniente de las siguientes condiciones: 
 

6.1.1. en el caso de que las financiaciones encuadren en la Sección 4., la entidad financiera 
deberá observar: 

 
6.1.1.1. los límites que le correspondan a estas financiaciones, conforme a las normas 

vigentes de carácter general en materia de: 
 

i) fraccionamiento del riesgo crediticio -puntos 7. y 8. de la Comunicación “A” 
3911 y complementarias-, y  

 
ii) concentración del riesgo -puntos 2.2.1. y 2.2.2. del Anexo II a la Comunicación 

“A” 2140. 
 

6.1.1.2. el límite establecido en el punto 12. de la Comunicación “A” 3911 y 
complementarias. 

 
 
6.1.2. en el caso de que las financiaciones se encuadren en la Sección 5., la entidad financiera 

deberá observar: 
 
6.1.2.1. los siguientes límites: 

 
i) fraccionamiento de riesgo crediticio y concentración del riesgo conforme lo 

establecido en los puntos 4. y 5. del Anexo a la Comunicación “A” 5015, y 
 

ii) el límite establecido en el punto 12. de la Comunicación “A” 3911 y 
complementarias, cuyo cálculo deberá computarse conforme lo previsto en el 
punto 4. del Anexo a la Comunicación “A” 5015.  

 
6.1.2.2. un exceso de integración de capital mínimo, en el mes anterior a aquel en que se 

efectúe la asistencia financiera y/o cada suscripción de instrumentos de deuda 
de los fideicomisos o fondos fiduciarios, a que se refiere el punto 5.1. de la 
Sección 5., que supere al menos la suma del importe correspondiente a esa 
asistencia financiera y/o suscripción más el saldo vigente de tales asistencias 
y/o su tenencia acumulada, a esa fecha, de tales tipos de instrumentos. Este 
requisito deberá ser observado en los casos en que la entidad financiera haga 
uso de los cupos crediticios ampliados -para los límites del inciso i) del punto 
6.1.2.1.- previstos en el Anexo a la Comunicación “A” 5015, en forma individual 
y consolidada. 
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6.2. En el caso de las financiaciones excluidas conforme a lo establecido en el punto 3.2. de la Sec-

ción 3. deberá observarse: 
 

6.2.1. Financiaciones previstas en el punto 3.2.4.: 
 

6.2.1.1.  Si la participación del Estado Nacional como fideicomitente en los fideicomisos 
financieros o fondos fiduciarios para el financiamiento de la construcción de 
las obras es -en todo momento- igual o menor al 50%: 
 
- los límites a que se refiere el punto 6.1.2. 

 
6.2.1.2.  Si la precitada participación supera el 50%:  
 

- los límites a que se refiere el punto 6.1.1. 
 
6.2.2. Otras operaciones: 
 

- los límites a que se refiere el punto 6.1.1. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN Observaciones 

Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo  
1.1.  “A” 3054 único 1.1.  Según Com. “A” 4798, 4838 

(punto 12.) y 4937.  
1.2.  “A” 3054     

1. 

1.3.  “A” 4527    Según Com. “A” 4581, “C” 
51182 y “B” 9745. 

2.1.  “A” 3054 único 2.1.  Según Com. “A” 4937 y “B” 
9745. 2. 

2.2.  “A” 3054 único 2.2.   
3.1.  “A” 3054 único 3.1.   

3. 
3.2.  “A” 3054 único 3.2.  Según Com. “A” 4838 (punto 

10.), 4932 -puntos 1. 3. y 4.-, 
4937  -punto 3.-, 4996 (punto 
1.), 5015 (anexo) y “B” 9745. 

4.1.1.  “A” 3054 único   Según Com. “A” 3548 y 3911 
-punto 9. apartado c)-. 

4.1.1.1.  
“A” 3054 único 

  
Según Com. “A” 3911 -punto 
9., apartado b)-, 4798 y “B” 
9745.  

4.1.1.2.  “A” 4798    Según Com. “A” 4947. 
4.1.1.3.  “A” 4798     

4.1.2.  “A” 3054 único   Según Com. “A” 4718 y “B” 
9745. 

4. 

4.1.3.  “A” 3054 único   Según Com. “A” 3144. 
5.1.  “A” 4838  1.   Según Com. “A” 4926, 4937 

y “B” 9745.  
5.1.1.  “A” 4838  1.1.  Según Com. “A” 4926, 4937 

(punto 4.) y “B” 9745. 
5.1.2.  “A” 4838  1.2.  Según Com. “A” 4926, 4937 

(punto 4.), 5015 y “B” 9745. 
5.1.3.  “A” 4838  1.3.  Según Com. “A” 4926, 4937 

(punto 4.). 
5.1.4.  “A” 4838  1.4.  Según Com. “A” 4926, 4937 

(punto 4.) y 5036. 
5.1.5.  “A” 4838  1.6.  Según Com. “A” 4937 (punto 

4.). 
5.1.6.  “A” 4838  6. y 10. 2° Según Com. “A” 4926, 4937 

(punto 4.), 4996 (punto 1.), 
5015 (anexo) y “B” 9745. 

5.1.7.  “A” 4838  1.5.  Según Com. “A” 4926, 4937 
(punto 4.) y “B” 9745. 

5.1.8.  “A” 4937  4.  Según Com. “B” 9745. 

5. 

5.1.9.  “A” 4838  2.  Según Com. “A” 4926, 4937 
(punto 4.) y “B” 9745. 
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FINANCIAMIENTO AL SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Cap. Punto Párrafo 
 

Observaciones 
6.1.  “B” 9745     
6.1.1.  “B” 9745    Incorpora Com. “A” 3911 -

punto 9. inciso a)-.  
6.1.2.1.  “A” 4838  4., 5., 

10. 
 Según Com. “A” 4926, 4937 

(punto 4.), 4996 (punto 1.), 
5015 (anexo) y “B” 9745. 

6.1.2.2.  “A” 4838  6., y 10. 1° Según Com. “A” 4926, 4937 
(punto 4.), 4996 (punto 1.), 
5015 (anexo), “B” 9745 e 
interpretación normativa. 

6. 

6.2.1.  “A” 4932 
 

 1. y 3.    

 6.2.2.  “B” 9745     



 

 

 
- a la exposición crediticia resultante de: 

 
i) la sumatoria de posiciones no cubiertas por contratos para cubrir varia-

ciones de precios de productos básicos -“commodities”-. Se considera-
rán posiciones no cubiertas aquellas vendidas a los clientes que no se 
correspondan con las coberturas adquiridas por la entidad financiera, 
cualquiera sea el subyacente y/o el cliente, 

 
ii) la utilización de los cupos crediticios ampliados a que se refieren los pun-

tos 4. y 5. de la Comunicación “A” 4838 y complementarias (por los ex-
cesos sobre los límites establecidos en los puntos 7. y 8. de la Comuni-
cación “A” 3911 y modificatorias) respecto de la asistencia financiera 
otorgada y/o las tenencias de instrumentos de deuda de fideicomisos fi-
nancieros o fondos fiduciarios a que se refiere el punto 5.1. de la Sec-
ción 5. de las normas sobre “Financiamiento al sector público no finan-
ciero” y el punto 3.2.4. de la Sección 3. del citado ordenamiento compu-
tadas conforme al siguiente cronograma, el cual operará a partir de que 
se hayan comenzado a utilizar económicamente las obras o el equipa-
miento genere ingresos al fideicomiso o fondo fiduciario a través de tari-
fas, tasas, aranceles u otros conceptos similares. 

 
Cómputo como “INC” del uso del cupo 
ampliado -en % de dicha utilización- 

A partir del  

25 Primer mes 
50 Séptimo mes 
100 Decimotercer mes 

 
- a los límites de graduación del crédito (Sección 3. del respectivo ordena-

miento),  
 
- a  los  límites  sobre  asistencia financiera  al  sector público  no  financiero 

-punto 12. de la Comunicación “A” 3911 (texto según el punto 3. de la Co-
municación “A” 4546)-, y 

 
- el límite establecido para el valor total de los títulos valores públicos nacio-

nales contabilizados en “Cuentas de inversión” y  “Cuentas de inversión 
especial” previsto en el punto 5. de la Comunicación “A” 4861 y comple-
mentarias. 

 
En la materia serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Sección 
2. de las normas sobre “Incumplimientos de capitales mínimos y relaciones 
técnicas. Criterios aplicables”, salvo que resulte aplicable lo previsto en la 
Sección 3. de ellas. 

 
IP : incremento por la ampliación del límite general de la posición global neta ne-

gativa de moneda extranjera, conforme a las disposiciones contenidas en el 
punto 2.1. de la Sección 2. de las normas sobre “Posición global neta de 
moneda extranjera” (con vigencia a partir del 1.1.07). 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com.  Cap./ 
Anexo Punto Párrafo Observaciones 

1.1.  “A” 2136  1. 1º Según Com. “A” 2859 y 3558. 
1.2.1.  “A” 2237  b)  Según Com. “A” 2923 (punto 

3.1.2.3. de la Sección 3.), 4631 y 
“B” 9186. 

1.2.2.  “A” 2923 3. 3.2.2.   
1.2.3.  “A” 2923 3. 3.3.   
1.3.  “A” 2136  2. 1º Según Com. “A” 2223. 
1.4.1.  “A” 2136  3.1.   

 “A” 3171    Según Com. “A” 3959. 
i) “A” 2136  3.2. 2º Según Com. “A” 3959. 
ii) “A” 2136  3.2.4.  Según Com. “A” 2241 y 4771. 

1.4.2.1. 
 
 

iii) “A” 414 
LISOL-1 

VI 6.1.   

1. 

1.4.2.2.  “A” 3171    Según Com. “A” 3959. 
2.1.  “A” 2241 

CREFI-2 
I 1.3.1.  Según Com. “A” 4368. 

2.2.  “A” 2650  2.  Según Com. “A” 3128, 4238,   
4368 y 4771. 

2.3.1.  “A” 2237  a)  Según Com. “A” 2923 (punto 
3.1.1.2. de la Sección 3.). 

2.3.2.  “A” 2923 3. 3.2.1.   

2. 

2.3.3.  “A” 2923 3. 3.3.   
3.1.  “A” 2136  1.  Según Com. “A” 2541, 2736, 

2938, 3039, 3307, 3959, 4598, 
4702 (incorpora aclaración), 
4741, 4742, 4838, 4861, 4926, 
4937, 4961, 4996 y “B” 9745. 

3.2.  “A” 2136 I   Según Com. “A” 2541, anexo, 
criterios, d), 2º párrafo y 3040. 

3.3.1.  “A” 2136 I   Según Com. “A” 2541, anexo, 
criterios, d), 2º párrafo. 

3.3.2.  “A” 2287  5.   
3.3.3.  “A” 2412    En el segundo párrafo del punto 

3.3.3.3. incorpora criterio no da-
do a conocer con carácter gene-
ral con anterioridad. Según Com. 
“A” 3959. 

3.4.1.  “A” 2768  2.  Según Com. “A” 2948, 3911, 
3925 , 3959, 4180 y “B” 9074. 

3.4.2.  “A” 2227 único 5.2.2. 3º  

3. 

3.5.1.  “A” 2136  1.1.   
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ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL 
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Sección 1. Prohibiciones. 
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3.1. Para afectaciones por los conceptos contemplados en los puntos 2.1. a 2.9. -excepto 
puntos 2.3. Pases pasivos, 2.4. y 2.5. Operaciones de préstamos entre entidades fi-
nancieras-. 

3.2. Para afectaciones por pases pasivos y operaciones de préstamos entre entidades fi-
nancieras -puntos 2.3., 2.4. y 2.5.-. 

 
 
Tabla de correlaciones. 
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En el caso de la cámara de bajo valor, será equivalente, como mínimo, al promedio sim-
ple de los cinco saldos netos deudores máximos registrados en el último trimestre, to-
mando en cuenta que el cambio de mes para el establecimiento del trimestre a considerar 
se podrá analizar hasta el quince de cada mes. 
 
Al efectuarse el cómputo mensual de la base de cálculo de la garantía se procederá, se-
gún el caso, como sigue: 

 
a) Si la nueva base es superior a la anterior, deberá depositarse el importe equivalente a 

la diferencia a efectos de actualizar la magnitud de la garantía, dentro del plazo esta-
blecido. 

 
b) Si durante tres meses en forma consecutiva las nuevas bases son menores que el im-

porte de la garantía ya constituida, se reintegrará a la entidad, en forma inmediata, la 
diferencia entre la mencionada garantía y la base mayor de las tres consideradas. 

 
En el caso de la cámara de alto valor, el importe de la garantía no podrá ser inferior al 
saldo neto deudor del día. 

 
 
2.7. Por la operatoria con cheques cancelatorios. 
 

2.7.1. Operaciones garantizables. 
 

Saldo neto de las cuentas de garantía computables como integración del efectivo mínimo. 
 

2.7.2. Entidades autorizadas. 
 

Las que cuenten con calificación 3, 4 y 5 asignada por la Superintendencia de Entidades 
Financieras y Cambiarias y cuyos pasivos no se encuentran garantizados por el Gobierno 
Nacional, los gobiernos provinciales o el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res. 

 
2.8. Por obligaciones vinculadas a operaciones instrumentadas a través del Convenio de pagos y 

créditos recíprocos - ALADI. 
 

La afectación en garantía por las entidades financieras a favor del Banco Central de la 
República Argentina de títulos valores públicos nacionales -que cuenten con volatibilidad 
informada por esa Institución- y/o instrumentos de regulación monetaria del Banco Central de la 
República Argentina, en virtud de lo exigido normativamente para operaciones que se 
instrumenten a través del Convenio de pagos y créditos recíprocos - ALADI, en la medida que 
estén vinculadas a obras de infraestructura o equipamiento -que, en ambos casos, configuren 
inversiones de capital- contempladas en el punto 5.1., de la Sección 5. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero” en cuanto se refiere al tipo de obra y/o 
equipamiento, con prescindencia de la forma en que se instrumente su realización o adquisición 
y su financiación. 
 
 

2.9. Otras operaciones expresamente autorizadas por el Banco Central de la República Argentina. 
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2.10. Exigencia transitoria de calificación. 
 

En tanto se mantenga la suspensión del régimen de “Evaluación de Entidades Financieras”, 
quedarán autorizadas para efectuar las operaciones a que se refieren los puntos 2.1., 2.2., 2.3. 
y 2.4. las entidades que cuenten con una calificación cuyo nivel las habilite para recibir 
depósitos con recursos provenientes de las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y 
Pensiones.  
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3.1. Para afectaciones por los conceptos contemplados en los puntos 2.1. a 2.9. -excepto puntos 

2.3. Pases pasivos, 2.4. y 2.5. Operaciones de préstamos entre entidades financieras-. 
 

3.1.1. Límite general. 
 
El valor total de los activos que se afecten en garantía de estas operaciones, excepto los 
correspondientes a operaciones no alcanzadas (punto 1.3.), no podrá superar el 50% de 
la responsabilidad patrimonial computable, del segundo mes anterior a aquel en el que 
se efectúe la afectación. 

 
3.1.2. Sublímite. 

 
No podrá superar el 10% de la responsabilidad patrimonial computable del segundo mes 
anterior a aquel en el que se efectúe la afectación, el valor total de los activos compren-
didos en las operaciones a que se refieren los puntos 2.1., 2.2., 2.6., 2.7. y 2.9., cuando 
se trate de afectaciones:  

 
i)  de activos a favor de contrapartes distintas del Banco Central de la República Argenti-

na (excepto lo previsto en el acápite siguiente), 
 

ii) por otras operaciones distintas de líneas de crédito instrumentadas por el Gobierno 
Nacional en el marco de contratos de préstamo suscriptos con organismos financieros 
internacionales de los que la República Argentina sea parte, y 

 
iii) en las cuales los activos no se hallen depositados en cuentas abiertas en el Banco 

Central de la República Argentina. 
 
 

3.2. Para afectaciones por pases pasivos y operaciones de préstamos entre entidades financieras    
-puntos 2.3., 2.4., y 2.5.-. 

 
El total de aforos y márgenes de cobertura, constituidos por el conjunto de transacciones vigen-
tes no deberá superar el 100% del patrimonio neto o de la responsabilidad patrimonial compu-
table, de ambos el menor, del segundo mes anterior. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo Observaciones 
1.1.  “A” 2802  1.1.  Según art. 28, inc. b), de la Ley 

21.526. 
1.2.  “A” 2774 I 6.  Incluye aclaración interpretativa. 

1. 

1.3.  “A” 2802  1.3.  Incorpora criterios no dados a co-
nocer con carácter general con 
anterioridad. Según Com. “A” 4817 
y 4888. 

2.1.  “A” 2281    Modificado por las Com. “A” 2753 
y 2832. En el punto 2.1.3. incluye 
aclaración interpretativa (modifica-
do por la Com. “A” 3274 y 3558). 

2.2.  “A” 2774 II    
2.2.1.  “A” 2774 II   Según Com. “A” 4132. 
2.2.2.  “A” 2774 II   Incluye aclaraciones interpretati-

vas.  
2.2.3.  “A” 2774 II   Incluye aclaraciones interpretati-

vas. Modificado por Com. “A” 3274 
y 3558. 

2.3.  “A” 2774 I 1., 2., 
3. y 5. 

 Según Com. “A” 3258 y 4876. 

2.4.  “A” 4817  7.  Según Com. “A” 4831 y 4888. 
2.5.  “A” 4972  7.   
2.6.  “A” 2610 I I.1.  Según Com. “A” 2683, 3274 y  

3558. 
  “A” 2610 I II.1.   
2.7.  “A” 3216    Modificado por Com. “A” 3274 y  

3558. 
2.8.  “A” 4838  8.  Según Com. “A” 4926, 4937 y “B” 

9745. 
2.9.  “A” 4725  3.   

2. 

2.10.  “A” 4083    Según Com. “A” 4831. 
3.1.  “A” 2774 II 2. último Modificado por Com. “A” 2832, 

4153, 4725, 4817, 4972 y “B” 
9745. 

3. 

3.2.  “A” 2774 I 2.a) 1º Según Com. “A” 4817 y 4972 (pun-
to 8.). 
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4.1. Límite máximo. 
 

Los activos inmovilizados y otros conceptos, computados conforme a lo previsto en la Sección 
3., no deberán superar -calculados en forma conjunta- el: 

 
i) 100% de la responsabilidad patrimonial computable de la entidad financiera del mes que 

corresponda, ó 
 
ii) 150% de la responsabilidad patrimonial computable de la entidad financiera del mes que 

corresponda. El incremento de 50 puntos porcentuales respecto del acápite i) operará en la 
medida que la inmovilización del activo se origine en la tenencia de títulos valores públicos 
nacionales -que cuenten con volatilidad informada por el Banco Central- y/o instrumentos 
de regulación monetaria del Banco Central de la República Argentina afectados en garantía 
por las entidades financieras a favor de esa Institución conforme a lo exigido normativa-
mente para operaciones que se instrumenten a través del Convenio de pagos y créditos re-
cíprocos - ALADI, en la medida que estén vinculadas a obras de infraestructura o equipa-
miento -que, en ambos casos, configuren inversiones de capital- contempladas en el punto 
5.1., de la Sección 5. de las normas sobre “Financiamiento al sector público no financiero” 
en cuanto se refiere al tipo de obra y/o equipamiento, con prescindencia de la forma en que 
se instrumente su realización o adquisición y su financiación. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sección Punto Párrafo Com. Cap./ Punto Párrafo Observaciones 

1.1.1.  “A” 2736 único 1.6.  Según Com. “A” 4093 (penúlti-
mo párrafo). 

1.1.2.  “A” 2736 único 1.5.  Según Com. “A” 3131, “A” 4093 
(penúltimo párrafo) y “A” 4296 
(punto 1.). 

1.1.3. a 
1.1.6. 

 “A” 2736 único 1.1. a 
1.4. 

 Según Com. “A” 2753. 1. 

1.2.1.  “A” 2753  1.  Incluye aclaración interpretativa 
y modificación por Com. “A” 
2832, “A” 3558,“A” 4093 (penúl-
timo párrafo), “A” 4502, “A” 
4817 (punto 9) y “A” 4888. 

2.1.  “A” 2736  1. 1º Según Com.”A” 4093 (punto 6.). 2. 
2.2.  “A” 4093  4.   
3.1.1.  “A” 2736 único 1. último Según Com. “A” 2966, “A” 4093 

(penúltimo párrafo) y “B” 9074. 
3.1.2.1. 
 

 “A” 2736 único 3.  Según Com.”A” 4093 (penúltimo 
párrafo). 

3.1.2.2  “A” 414 
LISOL-1 

VII 5.2.2.   

3.1.2.3.  “A” 2736 único 3.   
3.2.  “A” 2736  1. 3º Según Com. “A” 2966 (incluye 

aclaración interpretativa), “A” 
4093 (penúltimo párrafo) y “B” 
9074. 

3. 

3.3.  “A” 2736  1. 2º  
4. 4.1.  “A” 2736  1. 1º Según Com. “A” 4093 (punto  

1.), “A” 4838 (punto 9.), “A” 
4937 (punto 4.) y “B” 9745. 

5.1.1.  “A” 3161  1.   
5.1.2.  “A” 3161  1.  Según Com. “A” 3171 (punto 2.) 
5.2.  “A” 3161  1.   
5.2.1.  “A” 3161  1.   
5.2.2.  “A” 3161  1.   
5.2.2.1.  “A” 3161  1.   
5.2.2.2.  “A” 3161  1.   
5.2.3.  “A” 3161  1.  Según Com. “A” 3171 (punto 

3.). 
5.3.1.1.  “A” 2241 

CREFI-2 
I 3.2.3.   

5.3.1.2.  “A” 2241 
CREFI-2 

II 1.2.   

5.3.1.3.  “A” 2241 
CREFI-2 

III 1.1.   

5.3.1.4.  “A” 2241 
CREFI-2 

IV 1.3.   

5.3.2.  “A” 3161  1.  Según Com. “A” 3171 (punto 4.) 

5. 

5.4.  “A” 3161  1.   
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RELACIÓN PARA LOS ACTIVOS INMOVILIZADOS Y OTROS CONCEPTOS 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com. Cap. Punto Párrafo 
 

Observaciones 

5. 
5.5. “ “A” 414 

LISOL-1 
v 4.  Modificado por la Com. “A” 

817 y según Com. “A” 4093 
(penúltimo párrafo). 

6.1.  “A” 2227 único 5.2.1. último Según Com. “A” 2649. 
 “A” 2227 único 5.1.8.  Según Com. “A” 2736. 6. 6.2. 
 “A” 2227 único 5.2.2.   

7. 7.1.  “A” 3954  1.  
Según Com. “A” 4020, “A” 
4124, “A” 4254, “A” 4402 y 
“A” 4439, punto 2. 
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2.1. Conceptos comprendidos. 
 

Estarán sujetos al tratamiento previsto en la presente sección, los excesos a: 
 

2.1.1. los límites previstos para: 
 
i)  la relación de activos inmovilizados y otros conceptos, 
 
ii) fraccionamiento del riesgo crediticio (incluidos los cupos crediticios ampliados a que se 

refieren los puntos 4. y 5. de la Comunicación “A” 4838 y complementarias). 
 
iii) financiaciones a clientes vinculados, 
 
iv) graduación del crédito, 
 
v) la asistencia financiera al sector público no financiero (punto 12. de la Comunicación “A” 

3911 -texto según punto 3. de la Comunicación “A” 4546-),  
 
vi) el valor total de los títulos valores públicos nacionales contabilizados en  “Cuentas de 

inversión” y “Cuentas de inversión especial” -punto 5. de la Comunicación “A” 4861 y 
complementarias-. 

 
2.1.2. los cupos crediticios ampliados a que se refieren los puntos 4. y 5. de la Comunicación “A” 

4838 y complementarias (asistencia financiera y/o tenencia de instrumentos de deuda de 
fideicomisos financieros o fondos fiduciarios), en la medida en que se hayan comenzado a 
utilizar económicamente las obras o el equipamiento genere ingresos al fideicomiso o fon-
do fiduciario a través de tarifas, tasas, aranceles u otros conceptos similares, conforme al 
cronograma previsto en el punto 3.1. de la Sección 3. de las normas sobre “Capitales mí-
nimos de las entidades financieras”. 

 
2.1.3. la exposición crediticia resultante de la sumatoria de posiciones no cubiertas por contratos 

vendidos para cubrir variaciones de precios de productos básicos -“commodities”-. 
 

 
2.2. Incumplimientos informados por las entidades.  

 
2.2.1. Información ingresada en término. 

 
Originarán el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito por un im-
porte equivalente al 100% del exceso a la relación, a partir del mes en que se registren los 
incumplimientos y mientras permanezcan. 
 
En el caso de las relaciones crediticias, el cómputo del apartamiento se efectuará sobre la 
base del promedio mensual de los excesos diarios. 
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2.2.2. Información ingresada fuera de término. 

 
Originarán el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito por un im-
porte equivalente al 100% del exceso a la relación, a partir del mes en que se ingrese la in-
formación, mientras subsista el incumplimiento y, adicionalmente una vez regularizado, por 
una cantidad de meses igual al número de períodos durante los cuales se verificó el exce-
so no informado oportunamente por la entidad. 
 
El cómputo del apartamiento se efectuará considerando el mayor importe de exceso regis-
trado en los períodos que comprenda la información ingresada fuera de término y en los 
siguientes, en tanto se mantenga el incumplimiento y aun cuando la información de los si-
guientes períodos sea ingresada en tiempo y forma. 
 
En el caso de las relaciones crediticias, dicho cómputo se realizará considerando el mayor 
importe diario de exceso, respecto de los clientes que lo originaron, registrado en tales pe-
ríodos. 

 

2.2.3. Incumplimientos reiterados. 
 

2.2.3.1. Definición. 
 

Se trata de la inobservancia de las relaciones -considerando en forma separada 
cada una de ellas- en períodos sucesivos o con intervalo inferior a 3 meses, deri-
vada de actos voluntarios (por ejemplo: otorgamiento de financiaciones a un clien-
te cuya asistencia ya excede los límites, distribución de resultados que disminuyan 
la responsabilidad patrimonial computable, excesos de asistencia a distintos clien-
tes en diferentes períodos). 

 
2.2.3.2. Consecuencias. 

 
Determinará que el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de 
crédito sea equivalente al 130% del exceso que se registre en la respectiva rela-
ción. 

 
2.3. Incumplimientos detectados por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 
 

2.3.1. Descargo. 
 

La entidad dispondrá de 30 días corridos contados desde la notificación de la determina-
ción efectuada por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias a fin de 
formular su descargo, sobre el cual deberá expedirse dentro de los 30 días corridos si-
guientes a la presentación. 

 
 

2.3.2. Determinación final. 
 

2.3.2.1.  Cuando  la entidad  no presente su descargo  en  el  plazo indicado  en  el  punto 
2.3.1., la determinación se considerará firme el día de vencimiento del plazo para 
formular el descargo. 
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2.3.2.2. Si el descargo formulado es desestimado -total o parcialmente- por la Superinten-

dencia de Entidades Financieras y Cambiarias, el incumplimiento se considerará 
firme en la fecha de notificación de la decisión adoptada. 

 
2.3.3. Tratamiento del incumplimiento determinado. 

 
Originará el incremento de la exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito por un im-
porte equivalente al 150% del exceso a la relación a partir del mes en que quede firme, 
mientras subsista el incumplimiento y, adicionalmente una vez regularizado, por una canti-
dad de meses igual al número de períodos durante los cuales se verificó el incumplimiento 
detectado por la Superintendencia. 

 
El cómputo del apartamiento se efectuará considerando el mayor importe de exceso regis-
trado en los mencionados períodos y en los siguientes, en tanto se mantenga el incumpli-
miento y aun cuando la información de los siguientes períodos sea ingresada en tiempo y 
forma. 
 
En el caso de las relaciones crediticias, dicho cómputo se realizará considerando el mayor 
importe diario de exceso, respecto de los clientes que lo originaron, registrado en tales pe-
ríodos. 

 
 

2.4. Limitaciones al crecimiento de depósitos. 
 

Cuando la suma de los incrementos de exigencia de capital mínimo por riesgo de crédito re-
sultantes de los incumplimientos de las relaciones técnicas comprendidas en esta sección 
supere el equivalente al 5% de dicha exigencia -sin considerar los incrementos- y mientras 
subsista esta situación, el importe total de los depósitos -en monedas nacional y extranjera- 
no podrá exceder del nivel que haya alcanzado durante el mes en que se registre ese hecho. 

 
Dicho límite y su observancia se computarán a base de los saldos registrados al último día 
de cada uno de los meses comprendidos. 

 
2.5. Exposición contable. 

 
Los incumplimientos deberán ser informados en notas a los estados contables según los crite-
rios establecidos por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 

 
2.6. Aplicación del artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras. 

 
Se iniciarán actuaciones sumariales de acuerdo con las pautas definidas por la 
Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com.  Cap. Punto Párrafo 
Observaciones 

1° “A” 3161  1.1.   
2° “A” 3161  1.1.  Según Com. “A” 3171 (punto 1.). 

1.1. 

3° “A” 3171  1.   
1.2.  “A” 3161  1.2.   
1.2.1.  “A” 3161  1.2.1.   
1.2.2.  “A” 3161  1.2.2.   
1.2.2.1.  “A” 3161  1.2.2.1.   
1.2.2.2.  “A” 3161  1.2.2.2.   
1.3.  “A” 3161  1.3.   
1.3.1.  “A” 3161  1.3.1.   
1.3.2.  “A” 3161  1.3.2.   
1.3.2.1.  “A” 3161  1.3.2.1.   
1.3.2.2.  “A” 3161  1.3.2.2.   

1. 

1.4.  “A” 3161  1.4.   
2.1.  “A” 3161     Según Com. “A” 4546, 4742, 

4838, 4861, 4926 (punto 1.), 
4937 (punto 4.), 4961, 4996 y “B” 
9745. 

2.2.1.  “A” 3161  2.1.1.   
2.2.2.  “A” 3161  2.1.2.  Según Com. “A” 3171 (punto 2.). 
2.3.  “A” 3161  2.2.   
2.3.1.  “A” 3161  2.2.1.   
2.3.2.  “A” 3161  2.2.2.   
2.3.2.1.  “A” 3161  2.2.2.1.  Según Com. “B” 9745. 
2.3.2.2.  “A” 3161  2.2.2.2.   
2.3.3.  “A” 3161  2.2.3.  Según Com. “A” 3171 (punto 3.). 
2.4.  “A” 3161  2.3.  Según Com. “A” 3171 (punto 4.). 
2.5.  “A” 3161  2.4.   

2. 

2.6.  “A” 3161  2.5.   
3.1.  “A” 3161  3.1.   3. 
3.2.  “A” 3161  3.2.   

 

B.C.R.A. 

ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO 
ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE 

INCUMPLIMIENTOS DE CAPITALES MINIMOS Y RELACIONES TECNICAS. 
CRITERIOS APLICABLES 


